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           JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Cumplidos los requisitos exigidos por el Despacho mediante auto que 

antecede, conforme a lo dispuesto por los artículos 25 y 26 del 

CPTSS, se ADMITE la demanda ordinaria laboral de Primera 

Instancia que por intermedio de apoderado judicial promueve la 

señora ANDREA CAROLINA CANO en contra de la empresa 

EFICACIA S. A, entidad representada legalmente por su Gerente 

General Marcela Londoño Estrada o por quien haga sus veces 

 
En consecuencia se ordena la notif icación del presente auto en  

forma personal a la señora Marcela Londoño Estrada, en calidad 

gerente general de la sociedad demandada,  o  quien  haga  sus  

veces al momento de la notif icación, en los términos del artículo 41 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y del 

articulo 41 ibidem, a quienes se les entregará copia de la demanda, 

debidamente autenticada para que por intermedio de apoderado 

judicial, proceda a darle respuesta en el término de diez ( 10) días 

hábiles, conforme lo establece el artículo 31 ibídem, aportando en 

todo caso las pruebas que pretenda hacer  valer  y  que  se 

encuentren en su poder, las cuales deben estar debidamente 

relacionadas 

 
Conforme con el parágrafo primero, numeral 2 y 3 del artículo 21 del 

CPTSS, la parte accionada al contestar el libelo aportará los 

documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 

poder. 



 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

OMAR FÉLIX JARAMILLO OROZCO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por 

ESTADOS 134 fijados en la secretaría del 

despacho hoy _28_de _Octubre_-- de 2.019 a las 

8:00 a. m. 

Secretaria       Alba Mery Jaramillo Mejía   
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